
 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2018-00152-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. dieciocho (18) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho para proveer, se informa que se allegó Acta N° 1 
emitida por el Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, mediante la 
cual dispone aceptar e inicial el proceso de negociación de deudas solicitado por la 
ejecutada LUCY GUTIÉRREZ. 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

  
Bogotá D.C. dieciocho (18)  de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone incorporar al expediente la 
documental allegada y ponerla en conocimiento de las partes para los fines a que 
haya lugar. 
 
 
Notifíquese,  

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
 Juez  

 
 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No___020___ Hoy __21 de febrero de 2022_______. 

 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz  
Secretaria 
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